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                                    Provincia de Tierra del Fuego,

                        Antártida e Islas del Atlántico Sur
                   República Argentina

                   PODER LEGISLATIVO

              BLOQUE UNION CIVICA RADICAL


FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:
La Constitución Provincial (artículo 207) reconoce “el derecho a la iniciativa popular para la presentación de proyectos de ley, […] en la forma y del modo que determine la ley.”  Existe un derecho, pero no se puede ejercer acabadamente, porque no existe la ley reglamentaria prevista en el texto constitucional.


En el Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la 4ª Sesión Ordinaria del año 2009, ingresó un proyecto de iniciativa popular. En esa Sesión quedó plasmada la necesidad de reglamentar el artículo 207 de la Constitución Provincial. El proyecto de iniciativa fue caratulado como Asunto de Particulares Nº 29/09 SEÑORES BERTOTTO ALEJANDRO, VERA JUAN y otros Nota adjuntando Proyecto de Iniciativa Popular (P.I.P.), y luego recaratulado como iniciativa popular por la Comisión de Labor Parlamentaria.  Hasta la fecha, el asunto no ha tenido tratamiento legislativo.
La iniciativa popular permite a un grupo de ciudadanos proponer a los legisladores la sanción de un proyecto de ley determinado. Para que este mecanismo de participación funcione hay que garantizar el ejercicio de este derecho través de una reglamentación sencilla, que permita interpretar y cumplir fácilmente los requisitos de presentación, y que asegure el tratamiento de la propuesta. 
Por las razones expuestas, y con la convicción de que es necesario facilitar mecanismos de participación directa de la ciudadanía, y permitir la incorporación en la agenda legislativa de temas de interés para la comunidad, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo del presente proyecto de ley. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY
LEY DE PROCEDIMIENTO DE INICIATIVA POPULAR.

Capítulo I

Naturaleza de la Iniciativa Popular

Artículo 1º - Derecho de iniciativa. Las personas incluidas en el padrón electoral de la jurisdicción provincial tienen derecho de iniciativa para la presentación de proyectos de ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207º de la Constitución Provincial, en los términos de la presente.

Artículo 2º -  Padrón Electoral.  Se considera el padrón electoral del distrito utilizado en la última elección de autoridades locales, realizada con anterioridad a la presentación de la iniciativa, a todos los efectos de la presente.
Artículo 3º -  Materias incluidas. Pueden ser objeto de iniciativa popular todas las materias que  sean de competencia propia de la Legislatura, excepto los proyectos referidos a reforma de la Constitución Provincial, tratados internacionales, materia contravencional y procesal penal, régimen electoral, tributos y presupuesto.

Artículo 4º – Promotores. Son promotores las personas incluidas en el padrón electoral de la jurisdicción, que se encargan de la promoción y recolección de firmas para un proyecto de iniciativa popular, excepto aquellas investidas de iniciativa legislativa por la Constitución Provincial.

Artículo 5º -  Representante de los promotores. Los promotores deben designar un representante al que se le cursarán todas las notificaciones del trámite de iniciativa popular. El representante de los promotores debe constituir domicilio en la ciudad de Ushuaia. 

Capítulo II

De la Presentación
Artículo 6º – Contenido.  Solo son admisibles los proyectos de iniciativa popular que contienen:

a) petición redactada en forma de ley en términos claros;

b) fundamentos de la propuesta y alcance de su contenido;

c) nombre y domicilio del o los promotores de la iniciativa popular;

d) nombre y domicilio del representante del o los promotores;

e) planillas de adhesión con las firmas de por lo menos el diez por ciento (10%) de los votos efectivamente emitidos en la última elección provincial, anterior a la presentación de la iniciativa.

Artículo 7º – Planilla de adhesiones. Requisitos. La planilla de adhesiones al proyecto es documento  público y debe contener: 
a) resumen impreso de la iniciativa a ser presentada, que debe contener la información esencial del proyecto de ley; 
b) nombre, apellido, tipo y número de documento y domicilio que figura en el padrón electoral, de las personas que promueven la iniciativa  popular; 
c) las firmas de los peticionantes, que deben aclarar su nombre completo, tipo y número de documento, domicilio y fecha.

Artículo 8º - Resumen impreso de la iniciativa.  Posibilidad de verificación previa. Los promotores o su representante pueden solicitar la verificación del contenido del resumen de la iniciativa.  La solicitud se realizará ante el Juzgado Electoral Provincial, dentro de los diez (10) días previos a la circulación y recolección de firmas.  La verificación se realizará dentro de los cinco (5) días de presentada la solicitud de verificación.
Cuando existe verificación previa del resumen impreso, no se comprobará la coherencia entre el resumen y el proyecto de ley presentado al momento de considerar la admisibilidad prevista en el artículo 14.

Artículo 9º - Firmas. Las firmas de los peticionantes deben tener menos de doce (12) meses de antigüedad la fecha de presentación del proyecto ante la Legislatura, y deben  representar a todos los departamentos de la Provincia.
Artículo 10 - Solicitud de certificación de firmas.  Los promotores pueden solicitar a cualquier oficina pública de los tres poderes del Estado Provincial la certificación de las firmas e identidad de los ciudadanos que adhieren a la iniciativa. En este caso, los promotores deben  entregar  una copia del proyecto y planillas de adhesión al responsable de la oficina pública, quien  debe designar uno o más agentes encargados de la certificación. 
A los efectos del artículo 18, se tendrán por válidas las firmas certificadas por agentes públicos. También se tendrán por válidas las certificaciones efectuadas en los ámbitos municipales.

Artículo 11. – Asesoramiento. La Legislatura capacitará al personal de la Dirección de Asistencia Técnica y Parlamentaria para asistir a la ciudadanía a los fines de la correcta presentación de los proyectos de iniciativa popular.

Capítulo III

Del Procedimiento
Artículo 12. - Inicio del Procedimiento. Todo proyecto de iniciativa popular debe presentarse en la Mesa de Entrada de  la Legislatura, identificado como proyecto de iniciativa popular. La persona que lo recepciona lo comunicará inmediatamente al Secretario Legislativo.

Artículo 13. -  Giro a Comisión. El Secretario Legislativo debe girar el proyecto de iniciativa popular a la Comisión de Asesoramiento Permanente Nº 1, dentro de los tres (3) días de ingresado, para que determine si el proyecto cumple con los requisitos establecidos en la presente.

Artículo 14. – Plazo para dictaminar. La Comisión Permanente de Asesoramiento Nº 1 debe dictaminar sobre la admisibilidad formal de la iniciativa, en el plazo de cinco (5) días hábiles de girado el proyecto, excepto en el caso previsto en el artículo 15.
Artículo 15. -  Errores formales. Si existen errores o defectos formales, la Comisión Permanente de Asesoramiento Nº 1 intimará a los promotores a corregirlos o subsanarlos con indicación del plazo para hacerlo, que no será mayor a quince (15) días. En este caso, el plazo para dictaminar se cuenta desde el vencimiento del plazo indicado en la intimación.

Artículo 16. – Dictamen. Una vez emitido el dictamen se enviará a la Presidencia de la Legislatura, junto con el proyecto a  los efectos de continuar con el trámite. 

Artículo 17. – Inadmisibilidad.  Si el dictamen es de inadmisibilidad, el Presidente de la Legislatura. dispondrá el archivo de las actuaciones y  lo notificará a los promotores.

Artículo 18. – Admisibilidad. Envío al Juzgado Electoral Provincial. Si el dictamen es de admisibilidad, dentro de los tres (3) días de recibido, el Presidente de la Legislatura remitirá el proyecto y el dictamen al  Juzgado Electoral Provincial para la verificación del cumplimiento del porcentual de adhesiones y la verosimilitud de las firmas.

Artículo 19. – Verificación de firmas. El Juzgado Electoral Provincial verificará las firmas por muestreo en un plazo no mayor de veinte (20) días, prorrogable por resolución fundada del Juzgado Electoral. El tamaño de la muestra no podrá ser inferior al uno por ciento (1%) de las firmas presentadas.

Artículo 20. - Impugnación de firma. Acreditada la falsedad de una firma, ésta se desestimará del cómputo de firmas para el proyecto de iniciativa popular, sin perjuicio de las acciones penales que pueden iniciarse.

Artículo 21. - Devolución de las actuaciones. En el plazo de tres (3) días de finalizada la verificación de firmas, el Juzgado devuelve las actuaciones al Presidente de la Legislatura y adjunta la certificación del resultado de la verificación.

Artículo 22. - Irregularidades. Si del informe del Juzgado Electoral surge la existencia  de irregularidades que superan el diez por ciento (10%) de las firmas verificadas, la iniciativa quedará desestimada. El  Presidente de la Legislatura dispondrá el archivo de las actuaciones y  lo notificará a los promotores.

Artículo 23. - Ingreso del Proyecto. Si la verificación del Juzgado Electoral Provincial determina que el proyecto cumple con el porcentaje de firmas requeridas, el Presidente de la Legislatura lo girará  a la Dirección de Información y Documentación Parlamentaria, a efectos de su ingreso en la siguiente Sesión Ordinaria.

Artículo 24. -  Notificación  al representante. Cumplido el procedimiento establecido en los artículos 16 y 19, y cuando la iniciativa popular adquiere estado  parlamentario, el Presidente de la Legislatura lo notificará al representante de los promotores.
Capítulo IV

De la Promoción

Artículo 26. - Promoción. Todo proyecto de iniciativa popular que cuenta con el aval  de cuatro mil (4.000) electores y reúne los requisitos previstos en la presente, previa verificación de la autenticidad  de por lo menos el 3% de las firmas por el Juzgado Electoral Provincial,  debe ser promocionado en los medios de difusión gráfico, televisivo, radial e informático de los que dispongan el Gobierno Provincial y la Legislatura.

Artículo 27. – Pérdida del derecho de promoción. Si del informe del Juzgado Electoral Provincial, surge la  existencia de irregularidades que superen el diez por ciento (10%) de las firmas verificadas, la iniciativa pierde el derecho a ser  promocionada.

Capítulo V

Trámite Parlamentario.

Artículo 28. -  Trámite. Una vez que adquiere estado parlamentario, el proyecto continúa con el trámite previsto en el Reglamento interno de Cámara.
Artículo 29. - Participación de un representante de los promotores en las reuniones de Comisión. El representante de los promotores será convocado para participar en la o las  Comisiones que analicen el proyecto.

Artículo 30. – Plazo para decidir. La Cámara debe sancionar o rechazar todo proyecto de iniciativa popular, dentro de los doce (12) meses desde su estado parlamentario. 

Si han transcurrido once (11) meses sin despacho de comisión para el proyecto, el Presidente de la Legislatura deberá incluirlo, con preferencia, en el Orden del día de la Sesión ordinaria siguiente.

Artículo 31. – Rechazo unánime en Comisión. Cuando el proyecto es rechazado por unanimidad en todas las comisiones a las que ha sido girado, no será necesario el tratamiento en la Cámara.
Artículo 32. – Rechazo o sanción con modificaciones. El rechazo o sanción con modificaciones del proyecto de ley no admitirá recurso alguno.

Artículo 33. – Consulta Popular. Si ha transcurrido el plazo sin que la Cámara decida, el Gobernador debe convocar a consulta popular obligatoria y vinculante. 

Capítulo VI

Disposiciones Finales
Artículo 34. – Suspensión de plazos. Todos los plazos previstos en la presente se suspenden durante el período en que la  Legislatura se encuentra en receso.

Artículo 35. – Exención de impuestos y tasas. El Estado Provincial garantiza la gratuidad del trámite de iniciativa popular. Están exentos de impuestos y tasas de cualquier tipo las  presentaciones, acreditaciones y demás escritos originados en la  presente.

Artículo 36. -  Financiamiento. Prohibiciones. Queda prohibido aceptar o recibir para el financiamiento del trámite de iniciativa popular, en forma directa o indirecta:

a) contribuciones privadas anónimas, con excepción de lo producido por colectas populares; 

b) aportes provenientes de entidades autárquicas o  descentralizadas, nacionales o provinciales, sociedades anónimas  con participación estatal o de empresas concesionarias de servicios  u obras públicas de la Nación, provincias, municipios, o entidades autárquicas o descentralizadas o de empresas que exploten juegos de  azar;

c) aportes de gobiernos extranjeros;

d) aportes de entidades extranjeras con fines de lucro;

e) contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales o profesionales;

f) contribuciones superiores al valor de seis (6) salarios de categoría 10 de la Administración Central;

Artículo 37. – Sanción. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, determinará la inadmisibilidad del proyecto de iniciativa popular.

Artículo 38. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas”
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